
Proceso Ejecutivo   
Radicación No. 680014003020-2020-00523-00 

Demandante: Inmofianza S.A.S. 
                                                                                                     Demandado: Nora Esther Ramirez de Blanco y Otro 

     

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
                  Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  
RADICADO No. 680014003020-2020-00523-00 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 163 del C.G.P, este Juzgado 
dispone REANUDAR el trámite del proceso, en virtud a que el término de 
suspensión solicitado ya se encuentra vencido. 
 
En firme el presente proveído ingrese el expediente al Despacho para continuar 
con el trámite procesal que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 100 del 24 de junio de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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